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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 31/13 
O2

 
ORGANIGRAMAS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE,  17 de enero de 2013.-  

VISTO:  

El Decreto 1804/12 y la Ordenanza 3342/12 promulgada por Decreto 
1748/12  Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al ejercicio 2013 , 
y,       

CONSIDERANDO:  

Que, resulta necesario efectuar las reasignaciones presupuestarias 
correspondientes para el funcionamiento de la Unidad Administrativa Instituto Municipal 
de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T.S.).              

Que el funcionamiento de la mencionada Unidad Administrativa es 
provisorio hasta tanto opere como Organismo Descentralizado el Instituto Municipal de 
Vivienda y Tierra sociales (I.M.V. y T.S.), debiendo limitarse los créditos presupuestarios a 
asignar, a garantizar el funcionamiento operativo temporario de la misma.        

Que resulta necesario adecuar al ordenamiento programático 
presupuestario la inclusión de la mencionada Unidad Administrativa de acuerdo a la 
temática social de los programas que lleva adelante la misma.             

Por ello, y en virtud de la autorización conferida al Departamento 
Ejecutivo por el artículo 6º de la Ordenanza 3342/12 promulgada por Decreto 1748/12.       

D E C R E T A  

ARTICULO 1°:

 

Procédase a la incorporación de la Unidad Administrativa Instituto 
Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T.S.) cuyo funcionamiento fue 
instrumentado a través del Decreto 1804/12, dentro de la Secretaria de Política Sanitaria y 
Desarrollo Humano con rango equivalente a Subsecretaría dentro de la Estructura Orgánica 
Funcional de la misma.              

ARTICULO 2°:

 

Créase dentro de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000 Secretaría de Política 
Sanitaria y Desarrollo Humano, la Categoría Programática 01.07 Unidad Administrativa 
Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales.              

ARTICULO 3°:

 

Créanse dentro de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000 Secretaría de Política 
Sanitaria y Desarrollo Humano, las siguientes Categorías Programáticas:            

32 Infraestructura y Viviendas       
32.53 Infraestructura y Viviendas       
32.53.51 Fondo Municipal de Viviendas       
33.53.52 Vivienda e Infraestructura en Barrio Almirante Brown.     
32.53.53 Vivienda e Infraestructura en Barrio San Pablo.      
32.53.54 Vivienda e Infraestructura en Barrio Cina Cina.            

ARTICULO 4°:

 

Asignase la responsabilidad por la formulación, programación, ejecución 
y gestión del presupuesto correspondiente a las categorías programáticas creadas por los 
artículos 2º y 3º a la Unidad Ejecutora 899, Unidad Administrativa Instituto Municipal de 
Viviendas, cuyo responsable será el Sr. Patricio D. D´Angelo Campos, Leg 9161.         

ARTICULO 5°:

 

Modifícase el Presupuesto de Gastos vigente para el año 2013, de acuerdo 
al siguiente detalle:        
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ARTÍCULO 6º:

 

Refrenden el presente Decreto las señoras Secretarias de Gobierno y de 
Economía y Hacienda.  

ARTÍCULO_7º:

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Secretaría de 
Economía y Hacienda. 

DGD

 

LRT

 

D252-751 

 

Dra. Mónica B. Neffke 
A/c. Secretaría de Gobierno

 

FIRMADO

 

Sergio Massa 
Intendente

 

Municipal

  

Florencia Jalda 
Secretaria de Economía y Hacienda   

DECRETO Nº 31.-  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto    



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

